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 ANEXO VI

Don/doña.........................................................................  con DNI .............. 
padre/madre/tutor del alumno/a .......................................  otorga su autori-
zación para que participe en la actividad del Programa denominado 
«Rutas Literarias», organizado por el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte en colaboración con las Comunidades Autónomas, y 
manifiesta su conocimiento de que, en el caso de que se produjera algún 
incidente que aconsejara la interrupción del Programa, pueda regresar a 
su domicilio antes de la fecha prevista.

En.................... , a ............de.......................................de 2008

Fdo.: 

 16421 ORDEN ESD/2864/2008, de 16 de septiembre, por la que se 
modifica la autorización del Centro privado de Educa-
ción Infantil «Enrique Soler» de Melilla.

Visto el expediente iniciado a instancia de D. Antonio Aguilar Requena, 
en calidad de Presidente de la Cooperativa Enseñanza Maestros Melilla 
(COMAMEL), titular del Centro «Enrique Soler» de la Ctra. Alfonso XIII, s/n, 
de Melilla, solicitando modificación de la autorización por ampliación de 
tres unidades de segundo ciclo de Educación Infantil, y su posterior con-
certación.

Hechos

Primero.–D. Antonio Aguilar Requena, en calidad de Presidente de la 
Cooperativa Enseñanza Maestros Melilla (COMAMEL), titular del Centro 
«Enrique Soler» de Melilla, solicita, el 20 de febrero de 2008, la ampliación 
en tres unidades y su posterior concertación de Educación Infantil de 
segundo ciclo, modificándose la autorización de dicho Centro que estaba 
autorizado para nueve unidades de Educación Infantil de segundo ciclo, 
de acuerdo con la Orden Ministerial de 4 de abril de 2001 (BOE de 10 de 
mayo).

Segundo.–Recibido informe favorable de la División de Inmuebles y 
Obras el 14 de marzo de 2008 y siendo verificado por la Dirección Provin-
cial de Melilla que las instalaciones del edificio coinciden con los planos 
conformados por la citada División (ahora Subdirección General de Ges-
tión Patrimonial y Servicios), mediante oficio de 15 de septiembre, es por 
lo que se redacta la presente Orden de modificación de la autorización del 
centro.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación al presente expediente las disposicio-
nes siguientes:

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE del 4).

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
del 27), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14).

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE del 4).
Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros 

docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias (BOE del 9).

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen 
general no universitarias (BOE del 26).

Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre por el que se aprueba el 
Reglamento de normas básicas sobre conciertos educativos (BOE del 27).

Orden ECI/1080/2008, de 9 de abril, por la que se resuelven los expe-
dientes de modificación de los conciertos educativos a partir del curso 
2008/2009, de los centros docentes privados de las ciudades de Ceuta y 
Melilla (BOE del 18).

Segundo.–De acuerdo con los informes de la División de Inmuebles y 
Obras del Departamento y de la Dirección Provincial de Melilla, el Centro 
reúne los requisitos establecidos para acceder a lo solicitado.

Por todo lo cual,
Este Ministerio, de conformidad con los artículos 13 y 14 del Real 

Decreto 332/1992, de 3 de abril, ha dispuesto:

Primero.–Modificar la autorización del Centro privado de Educa-
ción Infantil «Enrique Soler» sito en la Ctra. de Alfonso XIII, s/n, de 

Melilla, para ampliar en tres unidades la Educación Infantil de segundo 
ciclo, en el presente curso; asimismo y de acuerdo con la Orden 
ECI/1080/2008, de 9 de abril, se aprueba finalmente la concertación de 
dichas unidades quedando el Centro configurado como se indica a 
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Enrique Soler».
Código de centro: 52000671.
Persona o entidad titular: Cooperativa Enseñanza Maestros Melilla 

(COMAMEL).
Domicilio: Ctra. Alfonso XIII, s/n.
Localidad: Melilla.
Municipio: Melilla.
Provincia: Melilla.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Infantil de Segundo Ciclo.
Capacidad definitiva: Segundo ciclo con 12 unidades (todas concertadas).

Segundo.–El Centro deberá cumplir la normativa técnica vigente y 
municipal correspondiente.

Tercero.–La titularidad del centro remitirá a la Dirección Provincial de 
Melilla, la relación del profesorado con indicación de su titulación respec-
tiva. La mencionada relación deberá ser aprobada expresamente por la 
Dirección Provincial, previo informe del Servicio de Inspección de Educa-
ción, de acuerdo con el artículo 7.º del Real Decreto 332/1992, de 3 de 
abril.

Cuarto.–Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legisla-
ción vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse 
cualquiera de los datos que señala la presente Orden Ministerial para el 
Centro.

Quinto.–La presente modificación de la autorización se comunicará de 
oficio al Registro estatal de centros docentes no universitarios para su 
correspondiente inscripción.

Sexto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
el interesado podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el 
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Madrid, 16 de septiembre de 2008.–La Ministra de Educación, Política 
Social y Deporte, P.D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), la Secreta-
ria de Estado de Educación y Formación, Eva Almunia Badía. 

 16422 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2008, de la 
Dirección General de Cooperación Territorial, por la 
que se publica el Convenio entre el Ministerio de Edu-
cación, Política Social y Deporte y la Conselleria de 
Educación de la Comunitat Valenciana, para la finan-
ciación de los libros y material escolar en los niveles 
obligatorios de la enseñanza para el curso académico 
2008-2009.

El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Conse-
lleria de Educación de la Generalitat de la Comunitat Valenciana han 
suscrito un Convenio para la financiación de los libros y material 
escolar en los niveles obligatorios de la enseñanza para el curso aca-
démico 2008-2009, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 
1990, procede la publicación, en el Boletín Oficial del Estado, de 
dicho Convenio.

Madrid, 10 de septiembre de 2008.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial, Rosa Peñalver Pérez.
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA 
SOCIAL Y DEPORTE Y LA CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN DE LA 
GENERALITAT DE LA COMUNITAT VALENCIANA PARA LA FINAN-
CIACIÓN DE LOS LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR EN LOS NIVELES 
OBLIGATORIOS DE LA ENSEÑANZA PARA EL CURSO ACADÉMICO 

2008-2009

En Madrid, a 9 de junio de 2008.

INTERVIENEN

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación, Política Social y Deporte, en virtud del Real Decreto 436/2008, de 
12 de abril, y en uso de la competencia establecida en la disposición adi-
cional decimotercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, el Honorable Sr. don Alejandro Font de Mora Turón, 
Conseller de Educación de la Generalitat de la Comunitat Valenciana, en 
nombre y representación de la Generalitat, expresamente facultado para 
este acto por acuerdo del Consell de la Generalitat de 16 de mayo de 2008.

Reconociéndose que ostentan capacidad para suscribir el presente 
Convenio,

EXPONEN

Que el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y sobre las normas básicas para el desarrollo del artículo 
27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligacio-
nes de los poderes públicos en esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana establece 
en su artículo 53.1 que es de competencia exclusiva de la Generalitat la 
regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles 
y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que disponen 
el artículo 27 de la Constitución y las Leyes Orgánicas que, de acuerdo 
con el apartado 1 del artículo 81 de aquélla lo desarrollan, de las faculta-
des que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de 
la Constitución Española y de la alta inspección necesaria para su cumpli-
miento y garantía.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de colaborar en la financia-
ción de los libros y material escolar con las familias de los alumnos matri-
culados en centros sostenidos con fondos públicos en los niveles obliga-
torios de la enseñanza.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte y la Consellería de Educación de la Generalitat, previa 
aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica, 
suscriben el presente convenio para el curso académico 2008-2009, con-
forme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto del presente 
convenio el establecimiento de los mecanismos de cooperación necesa-
rios entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Con-
sellería de Educación de la Generalitat con el fin de colaborar con las 
familias en la financiación de los libros y el material escolar destinado a 
los alumnos matriculados en el curso académico 2008-2009, en los niveles 
obligatorios de la enseñanza en centros de la Comunitat Valenciana soste-
nidos con fondos públicos.

Segunda. Sistema de financiación de los libros y el material esco-
lar.–La financiación de los libros y el material escolar en los niveles obli-
gatorios de la enseñanza se efectuará por el procedimiento que se des-
cribe en esta cláusula.

1. La Generalitat, con cargo a la línea de subvención T0067000, aplica-
ción presupuestaria 09.02.01.422.20, de la Ley 15/2007 de 27 de diciembre de 
Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2008, destinará 31.301.840 
euros para la financiación de ayudas para libros de texto y material didáctico 
complementario para alumnos matriculados en el curso 2008-2009 en cual-
quier curso de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria, 
en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunitat Valenciana.

El alumnado de 1.º a 4.º curso de Educación Primaria recibirá dicha 
financiación a través del Programa de Gratuidad de los Libros de Texto 
que se inició en el curso 2007-2008. El alumnado de 5.º y 6.º curso de Edu-
cación Primaria y el alumnado de 1.º a 4.º curso de Educación Secundaria 
Obligatoria a través de la convocatoria de ayudas para la adquisición de 
libros de texto, publicada en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana el 
día 9 de enero de 2008.

La Generalitat garantizará que los alumnos que hubieran venido 
siendo becarios del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
resulten beneficiarios de estas ayudas.

2. Para colaborar en la financiación de las ayudas a que se refiere el 
apartado anterior, el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
librará a la Generalitat la cantidad de 7.458.066 euros con cargo al crédito 
18.11.323M.483.00 de los Presupuestos Generales del Estado para el ejer-
cicio 2008. La Generalitat destinará este importe necesariamente a la 
adquisición de libros de texto. El libramiento se efectuará inmediata-
mente después de la firma del presente convenio y, en todo caso, antes 
del 1 de noviembre de 2008. En el plazo de tres meses desde su recepción, 
la Generalitat justificará que ha destinado la referida cantidad a la finali-
dad que se establece en el presente convenio así como que los libros y el 
material escolar han sido adquiridos en establecimientos del sector.

3. La difusión en cualquier ámbito del programa de ayudas para libros 
hará constar la participación del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte. Concretamente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por 
cualquier medio contendrán el logo institucional del Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte y la mención expresa: »Programa cofinan-
ciado por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte».

Tercera. Estadísticas.–La Generalitat facilitará al Ministerio de Edu-
cación, Política Social y Deporte todos los datos necesarios para el segui-
miento y evaluación del programa así como para la elaboración de las 
estadísticas para fines estatales.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

1. A fin de realizar el seguimiento, interpretación y cumplimiento del 
presente Convenio, ambas partes convienen la constitución de una Comi-
sión Mixta paritaria, compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán 
designados por la Consellería de Educación, dos por el Ministerio de Edu-
cación, Política Social y Deporte y uno por la Delegación del Gobierno en 
la Comunitat Valenciana, que actuará en representación de la Delegación 
del Gobierno de dicha Comunidad.

2. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez en el 
curso 2008-2009, o cuando una de las partes lo solicite.

Quinta. Vigencia.–El presente Convenio surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su suscripción y tendrá vigencia durante el curso acadé-
mico 2008-2009.

Podrá ser prorrogado para años sucesivos a petición expresa de las 
partes.

En caso de prórroga, se incorporará un anexo en el que se especifica-
rán las aportaciones de las partes para el correspondiente curso acadé-
mico. Dicho Anexo deberá ser aprobado por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Autonómica y por el Consell de la Generalitat.

El presente convenio podrá rescindirse por ambas partes por alguna 
de las causas siguientes:

Por mutuo acuerdo.
Por incumplimiento de las obligaciones asumidas por alguna de las partes.

Y en prueba de conformidad, se firma este acuerdo en el lugar y fecha 
arriba indicados.–Por el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte, la Ministra de Educación, Política Social y Deporte, Mercedes 
Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Consellería de Educación de la Generalitat 
de la Comunitat Valenciana, el Conseller de Educación, Alejandro Font de 
Mora Turón. 

 16423 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2008, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publica la modificación de los Estatutos de la Real Federa-
ción Española de Voleibol.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de Octubre del Deporte, la Comisión Directiva del Con-
sejo Superior de Deportes, en su sesión de 23 de julio de 2008, ha apro-
bado definitivamente la modificación de los artículos 15, 20, 28 y supre-
sión de la Disposición Adicional Primera de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Voleibol, y ha autorizado su inscripción en el 
Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte 
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de Diciembre, sobre Fede-
raciones deportivas españolas, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los artículos 15, 20 y 28 
contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 23 de septiembre de 2008. El Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.


